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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
CT/1 1 9/2022

Folio PNT: 271473800027322

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día 19
de agosto del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación de Paseo
Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M. A. Gustavo Arellano Lasta,  Director
de Administración y M. Aud.  Elia  Magdalena De La Cruz León,  Contralora Municipal;  en su
calidad de Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de  Centro,   para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como
confidenciales,      solicitada      por      la      Dirección      de      Administración,      mediante      oficio
DA/UAJ/5334/2022,  para la atención de la solicitud de acceso a la infomación pública,  realizada
mediante   la   Plataforma   Nacional  de  Transparencia  con  número  de  folio  271473800027322,
generado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, radicado bajo el número de control
interno COTAIP/0273/2022,  bajo el siguiente:  ---------- I ---~ --I ----- 1 -------------

OF`DEN  DÉL  E)íA

1.    Lista de asistencia y declaración de,quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análísi§, discusión y aprobacLón, en su caso de la solicitud de clasificación de la información

realizado     mediante     oficío     DA/UAJ/5334/2022,     remitido     por     la     Dirección     de
Administración,   para   estar   en   condiciones   de   dar   respuesta   al   requerimiento   de
información  con  númeró  de  folio  271473800027322  solicitado  a  través  de  la  Plataforma
Nacional   de  Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de  contror  rnterno
COTAIP/0273/2022.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del dia ''
//

i.-Lista de asiétencia y deciaración de ,quó,rum.-Para desahogar ei primer punto dei
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencía,  encontrándose  los  CC.  M.  A.  Gustavo
Arellano  Lastra y  W Aud.  Elia  Magdalena De,,L`a  Cruz  León,  Contralora  MunicipaJ;  en  su
calidad de Secretario y Vocal, respectivamente, dél Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro .------------------------- + ,---------- ¿ --------------------------

:-:-...../:Í.,

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día diecinueve de agosto
dos   mil   veintidós,    se   declara    instaLada    la   Sesión    Extraordinaria   de   este   Comité
Transparencia:------------------,-----------------------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario
en  funciones,  procede  a  dar  lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los
integrantes;  y siendo aprobado por mayoría .--------------------------------------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación
realizado  al  requerimiento  de  información  con  número  de  folio  271473800027322  solicitado  a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el número de control
interno COTAIP/0273/2022. Del análisis a las documentales susceptibles de ser clasificadas como
confidenciales,     solicitada     por    la     Dirección     de    Administración     a     través    del     oficio
DA/UAJ/5334/2022,  se observa que éstos contienen datos de acceso restringido,  solicitando la
intervencjón  del  Comité de Transparencia,  para  los efectos de que previo  análisis,  se pronuncie
sobre su clasificación .------------------------------------------------------

Por  lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y
valoración de  las documentales  remitidas por la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia

Acceso a la lnformación Púb]ica, en términos de k) previsto en los artículos 43 y 44 fracción
de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,

e  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, y se
determine la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales señaladas en
el punto que antecede, susceptibles de ser clasificados como confidenciales .------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 14 de julio de 2022,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública, recibió solicitúd de información con número de folio 271473800027322
realizada mediante la Plataforma, Nacional de Transparencia, consistente en "SOLICITO LOS
DOCUMENTOS   ENTREGADOS   POR   EL   SINDICAT0   SUTSET   SECCION   01   AL   H.
AYUNTAMIENTO    DE    CENTRO    PARA    LA    SUSTITUCION    DE    LAS    86    PLAZAS
OTORGADAS  EN  EL  MES  DE  JULIO  DE  2022.  ES  DECIR,  QUIERO  EL  DOCUMENTO
FIRMADO  POR  EL  SINDICATO  PROPONIENDO  A  LAS  PERSONAS+QUE  SUSTITUYEN
LA  PLAZA VACANTE.  EN  PDF  EN  UN  SOLO ARCHIVO Tot)OS."  (Sic),  a  la  cual  le  fue
asignado el número de expediente COTAIP/0273/2022.

DOS.  -Con  fundamento en  el  artículo  137 de,k] 'Ley de transparencia  y Acceso a  la

Ándf:rT,::riácn,ó:'ú:lii:an :ee,d,E:::doofic:: DTÁ,buaÁ:,gág%,2ós2u2, a:ean:CJ::tóse  turnó  a  la  D,reccrón  de

"En contestación a su oficio número COTAIP/Oó26/2022, de fecha 25 de julio de 2022, mediante el cual

solicita atención a la solicitud con folio PNT 271473800027322, misma que copiada a la letra se lee: "...50L/C/ro
LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS POR  EL SINDICATO SUTSET SECCION 01 AL H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO

PARA  IA  SUSTITUCION  DE  IAS 86  PLAZAS OTORGADN  EN  EL MES  DE JULIO  DE 2022.  ES  DECIR,  QUIERO EL
DOCUMENTO  FIRMAD0  POR  EL  SINDICATO  PROPONIENDO  A  IAS  PERSONAS  QUE  SUSTITUYEN  LA  PLAZA
VACANTE. EN PDF EN UN SOLO ARCHIVO TODOS..." (Sic.),. en este sent.ido, v de acuerclo cor\ el .informe rend.ido

por la Subdirección de Recursos Humanos, se le  hace de su conocimiento que después de revisado los archivos
físicos  de  esa  Subdirección  se  desprende  que  la  información  que  requiere  al  solicitante,  se  considera  como
susceptible  de  confidencialidad  por ser de  naturaleza  personal y sensible  pues  incluye  diagnósticos  médicos,
antecedentes  médicos,  conclusiones  médicas,  datos de  expedientes  clínicos,   datos  de terceros  (personas
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físicas)  como   lo  son  credenciales   para  votar  con   fotografía,  solicitudes  de  empleo,  comprobantes  de
domicilios,  actas  de  nacimiento,  actas  de  matrimonio,  curriculums  vitae;  datos  de  descuentos  personales

(deducciones personales) de recibos de pagos de salarios de trabajadores, datos personales de trabajadores
(domicilios particulares, edad, nacionalidad, números telefónicos tanto fijos como celulares);  por lo cual, con
fundamento  en  los  artículos  3,  fracciones Xlll,  Xvl,  XXV y XXXIV,  25 fracción Vl,111,119,  121 fracción Vll,122,

124  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y  Sección  1  de  los
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para   la

elaboración  de  Versiones  Públicas,   relacionado  con  los  diversos  3  fracción  Xxl  y  116  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  se  le solicita  la  intervención del Comité de Transparencia  para
los  efectos  de  que  autorice  la  clasificación  confidencial  de   la  información  y en  su  caso    la  elaboración  de  su
versión  pública.

Así también es importante resaltar que, del cúmulo total de la información requerida por el solicitante,

configura  la  hipótesis  prevista en el artículo 147 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  el
cual copiado a  la  letra se  lee:

``...Articulo 147. El acceso a la información pública será gratuito.

En  caso  de  existir  costos  para  obtener  la  información,  deberá  cubrirse  de
manera previa o la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

1.   El  costo  de  los  materiales  utilizados  en  la  reproducción  o  copiado  de  la
información;
11.  El costo de envío,  en su caso; y

111.  El costo de la certificación, en su caso,  en los términos de la ley aplicable.

Los Sujetos Obligados deberón esforzarse por reducir, al máximo, Ios costos de
entrega de información...".

En este sentido, se precisa que, de los documentos que requiere el solicitante y referente a la sustftución
de las 86 plazas sindicales, contienen un volumen considerable de fojas;  puesto que, del conteo-efectuado a  la
documentación que se tiene en el tema en concreto resultan ser un total de 2494 fojas útiles.

Acorde  a  dicho  numeral,  el  cual  es  relacionado  con  lo  que  establece  el  arti'culo  6,  párrafos  sexto  y
séptimo de  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  que  en  su  parte
medular  es  concreto  y  claro  al  referir  que  ningún  sujeto  obligado  esta  forzado  a  proporcionar  información
cuando se encuentre imposibilitado de proporcionarla o no esté en versión pública al momento de efectuarse la
información,  y en el caso en concreto, tomando en consideración el número de fojas útiles de la docúmentación

que se genera,   resulta ser una  labor compleja  al  reproducir la  información en   virtud que se deben fotocopiar
dichos documentos para ser escaneados con posterioridad y realizar las diversas versiones públicas  previamente
autorizadas por los miembros del Comité de Transparencia y por ello,  es evidente que el procesamiento genera
un costo,  por lo que se  le solicita  que le comunique al solicitante que el costo de la  reproducción  resulta ser la
cantidad  de $2,394.24  (DOS  MIL TRESCIENTOS  NOVENTA Y CUATRO  PESOS  24/100  M.N.),  siendo  importante

que  el  solicitante  cubra  dicha  cantidad,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,
cantidad que resulta de multiplicar el número de fojas de la documentación requerida (2494) por la cantidad de

$0.96 acorde al tabulador publicado en la página de este ente municipal; es decir, la operación aritmética queda
estipulada de la siguiente manera: Z494 fojas útiles de los documentos de la sustitución de plazas sindicales x
0.96 que es el costo por reproducción = $2,394.Z4, que es el costo total por la reproducción; y para corroborar
lo anterior es  establece  la tabla  de  costos  emitida  por  la  Dirección  de  Finanzas,  a  través  de  su  oficio  número
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DF/Sl/0348/2022,   de  fecha   01   de  febrero  de   2022,   el   cual   se   encuentra   publicado   en   el   apartado   de
Transparencia  de  la  página oficial de internet de este H. Ayuntamiento de Centro, siendo el  link:

httos://transDarencia.villahermosa.g!ob.mx/doctos/Tabla   Costo   2022.pdf
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Lo anterior es  a  como se establece en  el  artículo 70 de  la  Ley de  Hacienda  del  Estado de Tabasco,  del
mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles, de conformidad con
el artículo  141 de la  Ley de Transparencia  del  Estado de Tabasco,  a  la siguiente cuenta bancaria:

•Nombre del titular: Municipio de Centro. "lmpuestos Múltiples"
•Banco:  BBVA BANCOMER, S.A.  lnstitución de  Banca  Múltiple, Grupo  Financiero

•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo de pago que se emita,
en  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  de este  Ente Municipal,  con  la finalidad
de realizar los trámites de  reproducción de la  información,  la cual será entregada al solicitante en los términos
dispuestos por la  norma,  mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante
de pago, siendo el lugar de entrega las oficinas ubicadas en la calle Retorno Vía 5, edificio número 105, 2do piso,
colonia Tabasco 2000, en ¡a parte trasera del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes a viernes, de 08:00
a  16:00 horas.

Sin más por el momento y en espera de haber satisfecho su solicitud, Ie envío un cordial saludo." /st)/

TRES.-En  consecuencia,  la Titular de ,ra  Coordinación  de Transparencia,  mediante
oficio COTAIP/1059/2022, solicitó la interven,ción de este Comité de Transparencia, para que
previo  análisis  del  oficio  DA/UAJ/5334/2022,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 de la  Ley de ltansparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en  versión
pública.

•.-:.`.    .   =_
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1.-   De  confomk]ad   con   los   ariículos  43,   44  fracción   1   y   11   de   ka   Ley   General  de
Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación   Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  La  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de
Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  la  clasificación  de  la
información   v   elaboracjón   en   versión   oública,   de   los   documentos   señalados   en    los
Antecedentes de la presente acta,  remitidas a ka Coordinación de Transparencia y Acceso a
La   lnformación   Pública,   por   la   Dirección   de   Administración,   a   través   de   su   similar
DA/UAJ/5334/2022,  para  ka  atención  a  la  solicitud  de  acceso  a  La  información  pública  con
número de fólio 271473800027322 .----------------------------------.---------

11.-  Este  Comfté  de  Transparencia,   con  el   propósito  de   atender  La  petición  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnfomación Pública, en cuanto a  la respuesta
proporcionada  por  la  Dirección  de Administración  a través  del  oficio  DA/UAJ/53347/2022,
procede   a   realizar   el   análisis   de   La   información   susceptibk3   de   ser   clasificada   como
confidencial  y  advierte  que  La  información  proporcionada  para  dar  respuesta  al  pedimento
informativo contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidencialésrles décir, sor+
datos correspondientes a terceras personas, que kas hacen süéceptibies de ser ídentmcadas
o  identificables.   Por  lo  que  es  imprescindible,  someter  a  consideración  de  este  Comné  de
Transparencia,  su correspondiente clasificación,de confomidad con k) súuiente:

FOLIP: '271473800027322

""...SOLICITO  LOS DOCUMENTOS ENTREGAóOS POR  EL SINDICATO  SUTSET SECCION  01 AL  H. AYUNTAMIENTO  DE

CENTR0 PARA LA SUSTITUCION DE LAS só PLAZAS OTORGADAS EN EL MES DE JULIO DE 2022. ES DECIR, QUIERO EL
DOCUMENTO FIRMADO POR EL SINDICATO PROPONIENDO A LAS PERSONAS QUE SUSTITUYEN IA PIAZA VACANTE.

%#e##ies¥%##os7°ern#:i`mrÉ'i#Td|::##o:+#aa:=ibbde£fbT#ege:r:!##
segundo  del  artículo  7  de' la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  hifomación  Pública  del
Estado   de   Tabasco,   considerando   de   manera   vincukantet  'las+   resoluciones   emm.das   al
respecto.  por el lnstituto Nacional de Transparencia,
Datos Personales que se citan a continuación:

lnformación y Protección de

Descripción del documento:

lnforma¿ión  suséeptible  de  ser clasificada  como
cónfidencial por contener datos personales, por [o
qué  es  jmprescindible  qiie  sean  protegidos,  por
las Tazones señaladas en los criterios del ]NAI, que

' se invocan de forma vinculante, en los siguientes

téminos:
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/   Diagnósticos médicos
/   Antecedentes médicos
/   Conclusiones médicas
/    Expedientes clínicos
/   Datos de terceros (personas

fisicas)
/   Credencial para votar con

fotografia
/   Solicitud de empleo
/    Comprobante de domicilio
/   Actas de nacimiento
/   Actas de matrimonio
/   Cuíriculums vitae
/   Datos de descuentos personales

(deducciones personales) de
recibos de pagos de salarios de
trabajadores,

/   Datos personales de
trabajadores

/    Domicilios particulares
/   Edad
/    Nacionalidad
/    Números telefónicos

fijos/celulares

/     Diagnóstico médico
EI   Criterio   4/09   el   lNAl   determinó   que   el   expediente
clínico contiene infomaaón relacionada con el estado de
salud  del  paciente  -títular  de  los  datos-,  por  lo  que  con
independenda     de     que     puedan     obrar     opiniones,
interpretaciones  y  cnterios  de   los   proíesionales  de   la
salud que trataron al paciente, dicha información se ubica
dentro   de    la   definición   de   datos   personales.    Esta
clasificación     únicamente    resulta    oponible    frente    a
terceros,  pero no frente a su titular o representante legal,
ya  que  son  precisamente  estos  últimos  ciuienes  tienen
derecho a solicitar su acceso o corrección, por tratarse de
infomación personal concemiente a su persona y, por lo
tanto,  infomación  de  la  que  únicamente  ellos  pueden
disponer.  Por  lo  anterior,  Ia  información  contenida  en  el
expediente clínico debe ser protegida con fijndamento en
el  artículo  116  primer párrafo  de  la  LGTAIP  y  el  artículo
113 ftacción  1  de la  LFTAIP.

/     Nombre de peisonas físicas
En  las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y RRA
1149620 emitidas  por  la  lNAl  señaló  que
uno de los atributos de Ja

nombre es

principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  toda  vez
que no se` 'réfiere a servidores púbiicos;  en virtud de que
haoe  a  una  persona  física  identififfida  e  identfficable,  y
que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraria  su  ámbito  de
privacidad.  Por lo anterior, es conveniente señalar que el
iiombre de una persona física es un dato personal, por lo
que  debe  considerarse  como  un  dato  confidencial,  en
términos de los artículos  113 ftacción  1 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

/     Credencial para votar
En su Resolución RRA 1024/16, el lNAl deteminó que la
credencial  para votar contiene  diversa  informacjón que,
en  su  conjunto,  configura  el  concepto de" dato  personal
previsto en  la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la   lnfomiación   Púbtica,   al   estar   referida   a   personas
fisicas  identificadas,  tales  como:   nombre,  firma,   sexo,
edad,   fotografía,   huella   dactilar,    domicilio,   clave   de
elector,  h'úmero' de  OCR,  localidad,  municipio,  estado,
seg=Íón, año de registro, año de emisión, votación, fecha
dé   vige'ncia,    fecha    de    nacimiento    ,    CURP,    clave

/ alfamimérica, QR los espacios necesarios para marcar el
año y eteüión. En este sentido, se estima procedente la
'clasificación  dé  los  datos  contenídos  en  la  credertcial

para   votar   referidos   por   parte   del   sujeto   obligado.
Asimismo, de acuerdo con la Resolución 4214/13 el lNAl,
los únicos datos que deben proporcionarse son:  nombre
y  firma  del  Süretario  Ejecutivo  del   lnstituto   Nacional
Electoral y el folio de la  misma.

/     Comprobante de domicilio
En  la  Resolución  RRA  3142/12,  el  lNAl  consideró  que  el
comprobante de domicilio  revela  un  tipo de servicio con  el
que  cuenta  una  persona  identificada,  por  ejemplo,  de  luz,
teléfono  (en cuyo caso,  también se revela la empresa con
la  que  se  decidió  contratar  el   sewicio),   agua,   etcétera.
Aunado   a uede   tener   información   referente   al
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patrimonio   de    la    persona    (costo    del    servicio,    pagos
efectuados,    saldo),     número    de    teléfono    y    domicilio
particular.  En  razón  de lo anterior el  lNAl  concluyó  que  no
es  procedente  entregar  el  comprobante  de  domjcilio,  ya
que se trata de información confidencial.

/     Actasdenacimiento
Atestado   del   registro   de   la   persona   nacida   y   de   sus
progenitores,  da  cuenta  del  nombre y  apellido  del  nacido,
sj  vive  o  murió,  fecha  de  nacimiento,  lugar  donde  nació,
ciudad o entidad federativa,  registro de huella digital. firma
de su padre o madre, en su caso, de los abuelos paternos
y/o matemos, y de testigos, por lo que deben ser protegidos
al  tratarse  de  datos  personales,  con  fundamento  en  el
ahículo   116  primer  párTafo  de   la   LGTAIP  y   124   primer
párrafo   de   la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación Pública del Estado de Tabasco.

/     Acta dematimonio
Atestado  del  registro  que  da  cuenta  de  la  unión  o vinculo
matrimonial  que  une  a  los consortes,  aparecen  insertos el
nombre  y  apellido  de  éstos,   de   sus   padres  y  de  sus
testigos, así como generales del lugar donde han nacido y
ciudad , y fimas respetivas. Lo,qüe hace á ló§ rntervinientes`
personas identificadas é identificables, por lo que deben ser
protegidos~artratarse de datos personales, con fundamento
en el articulo 116 primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer
párrafo   de   la   Ley   de   Transparencia   y   Accx3so   a   la
lnformación Pública del Estado de Tabasco.

/     Curriculumvitae
En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl  deteminó  que  el
curriculum  vitae  da  cuenta de  diversos  datos  personales,
tales como los que de manera enunciativa más no limitativa
se  mencionan  a  continuación:  nombre,  domicilio,  teléfono,
correo electrónico, sexo, edad, entre otros En esa tesitura,
es   preciso   señalar   que,   de   acuerdo   a    lo   analLzado
previamente,     tales     datos     son,~  consideñádos~^   Como
confidenciales, por lo que procede su clasificación

/     Deduccl®nes personales en recibos depago d®
salarios       ,     /

En  las  Rgsólucionés  FiDA  1159/05 y  RDA 843/12  emitidas

Peocri£:Ndé',,ó::t.e=Ln:aq,::;aesBd.e.daTe=:opnueessceosn'aenpig::r3:
eLk=s cmo se determina la remuneración neta de cualquier

/bersona,  incluidos  los  sewidores  públicos.  Exjsten  ciertas
deducciones  que   se   refieren   única  y  exclusivamente  al
á'mbito   privado  ,de  dichas  personas,   como  pudieran   ser
aquellas     derivadas     de     una     resolución     judicial.      la
contratación  dé  un  seguro  o  descuentos  por  préstamos
personales; las,mismas revelan parte de las decisiones que
adopta   una   persona  respecto  del  uso  y  destino  de  su
remunerac]ón salarial, lo cual incide en la manera en que se
integra  su   patrimonio,   por  lo  que  se  considera  que  esa
información  no es de ürácter público,  sino que constituye
infomación  confidencial  en  virtud  de  que  corresponden  a
decjsiones     personales     y     se     debe     clasificar     como
i nfomación confidencial.
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/      Domicilios particulares
En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RRA
5279/19  el  lNAl  señaló  que  el  domicilio  de  particulares,  al
ser  el  lugar  en  donde  reside  habitualmente  una  persona
fisica, constituye un dato personal y, por ende, confidencial,
ya  que  su  difusión  podría  afectar  la  esfera  privada  de  la
misma.    Por   lo    tanto,    el   domicilio   de    particulares   se
considera confidencial, y sólo podrá otorgarse mediante el
consentimiento  expreso de  su  titular,  en virtud  de tratarse
de  datos  personales  que   reflejan  cuestiones  de  la  vida
privada   de   las   personas,   en   términos  del   afticulo   113,
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública.

/     Edad
En la Resolución RRA 09673/20 señaló el lNAl que la edad
es  un  dato  personal,  toda  vez  que  el  mismo  consiste  en
información  concemiente  a una  persona fisica  identificada
o identificable. Se trata de datos personales confidenciales,
en virtud  de que refieren a  una característica físia  por lo
que  al  darlos  a  conocer  se  afectaria  la  intimidad  de  la
persona titular de los mismos.  En  términos de lo anterior,
se actualiza el supuesto de clasificación establecido en el
adículo  1 13 fracción  1 de la Ley Federal dé Transparencia"
y Acceso a la  lnfomación  Pública.

/     Nacionalidad
Er lNAl  estableció en  las  Resoluciones  RRA  1024/16,  RRA
0098/17 y RRA 09673/20 que la nacionalidad es un atributo
de  la  personalidad  que  señala  al  individuo  como  miembro
de un  Estado,  es dear,  es el vínculo legal que relaciona  a
una  persona  con  su  nación  de  origen.  En  este,  sentido  la
naciotialidad     de     una     persona     se    considera     como
infomación   confidencial,   en   virtud   de   que   su   difusión
afectaría su esfera de privacidad,  revelaría el país del cual
es  originaria,   identificar  su  origen  geográfico,  territorial  o
étnico.  Por lo  anterior,  este  lnstituto  considera procedente
su  clasificación,  en  términos del  artículo  113,  fraccióri  1,  de`
la Ley federal de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública.

/     Núrr.eros telefónicos füos y móviles
En   la   Resó'luciófT'RDA   1609/16   emitida   por   el   lNAl   se
estableció  que'el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato
numéíico, pára la prestación  del  servick) de telefonía fija  o
ceíular  'asignadot  por    empresa    o    compañía    que    lo
proporciona,   atento  a  una  concesión  del   Estado  y  que
corresponde al uso en foma particular,  personal y privada,
cón  independencia  de  que  éste  se  proporcjone  para  un
determinado fin o  propósito  a terceras  personas,  incluidas
autoridades o prestadores de servicio. El número telefónico,
tendrá carácter de dato personal, cuando a través de éste
sea   posible   identificar   o   hacer   identificable   al   titular   o
usuario  del  mismo,  cuando  hubiere  sido  entregada  a  los
sujetos obligados para un determinado propósito o hubieren
sido  obtenidos  en  ejercicio  de  sus  funciones,  análisis  que
resulta aplicable al presente caso.

/     Clave única del Registro de población (CURP)
El  lNAl  en  la  Resolución  RRA 5279/19  señaló que  para  la

ración  de la  Clave  Única de  Re istro de Población se
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requieren datos personales como es el nombre y apellidos,
fecha  de  nacimiento  y  lugar  de  nacimiento,  asimismo,  se
asigna   una   homoclave   y   un   dígito   verificador   que   es
individual,  como  se  establece  en  el  lnstructivo  Nomativo
para   la  Asignación   de   la   Clave   Única   de   Registro   de
Población de la Dirección General Nadonal de Población e
ldentificación  Personal  de  la  Secretaria  de  Gobernación.
Por  1o  anterior,   al  tratarse   de   una  clave   que   distingue
plenamente   a   la   persona   del   resto   de   los   habitantes,
haciendo  identificable al titular de  los datos,  se considera
que    la    Clave    Única    de    Registro    de    Población    es
lnformación confidendal, en términos de lo dispuesto en el
artículo 113, fracción  1,  de la ley Federal de Transparencia
y Acceso a la lnfomaa.Ón Pública.

/     Registro Federal de contribuyentes (RFC)
EI  INAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el  cual  establece  que  el
Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  de  personas
fisicas es una clave de carácter fiscal,  única e irrepetible,
que   permite   identificar  al   tmlar,   su   edad   y  fecha   de
nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato  personal  de  Garácter
confidencial.

/       NúmerodelDd~eempleado'    ~      ~~~~~     ¥`
Este Comité de Transpárencia considera que el número de
identificación  (lD)  se  trata  de  un  código  identificador  para
uso,  eíclusivo    del    empleado    que,    de    vincularse    o
relácionarse el  nombre  de  su tituiar con  su fima,  lo hace
identificable  plenamente,  y con  el  mismo  se  puede  tener
acceso   a   diversa   información,    inclusive   a   sus   datos
personales,   por   lo   que   debe   clasificarse   en   téminos
artículo   116   primer  párrafo  de   la   LGTAIP  y   124   primer
párrafo   de    la    ley   de   Transparencia   y   Acceso   a    la
lnformación Pública del Estado de Tabasco.

Los  datos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser
clasificados   como   confidenciales,   en   vir(ud   de   que   al   divulga~rLos  ~se esta[Ían

:uJ::L\:±Ll=ift#fiháp=ido#=caq:,es.u-T:Tlf-r'-T:-q-u-e-J=tjtuyéndatosquehacen
;                                                                                                                                                           ,                          ,J,,       /

Es de resaltarse que La+ey de Transparencia y Acceso a la`información  Pública del Estado

i:ñii::i,.;íme::¥riii::i:o:n:aíeig"st#(,gg#í;#,:Ebif:::st#üíb::£ti
(FIF.C.),   la  clave  única  de  regístro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la   Ley  de

:ém:#::d:s.DL:ti#=eaTuneñ*::.psffie¥::£nmdne;'o;sásé:`f#i:b:inati:#,d::ñsau'aft::hT.¥
utilización  indebida  pueda dar orüen  á  discriminación  o conlleve  un  riesgo grave  para  éste.
De manera enunciatíva  más no lirnitaíiva, y que su  publicación  requiere el consentimiento de
su  titular.   Datos  Datrimoniales.  sQn  aquellos  como  inf  rrriación  fiscal,   historial  credftício.
cuentas bancarias,  hgresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,
cuya difusk5n  requiere del consehtimiento expreso de su titular .---------------------
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111.-De conformidad con  los a"culos 6, apartado A, fracción  11,16 segundo párrafo de
lá   Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos   Mexicanos;   4°   bis,   fracción    111.   de   la
Constitución Política del Estado Lbre y Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl, 23, 24 fracción
1 y Vl. 43, 44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; artículos 1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley Gerieral de Protección
de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados;  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,
XXV, XXXIV, 6 párrafo tei.cero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y 11,  73,108,111,114,
117,118119,124  y   128,   párrafo   primero  de   la   Ley  de  Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones VIll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21
de la  Ley de  ProteccLón de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl©ados del Estado
dcle   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
séptimo,  fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo  Octavo,   Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero,  de  los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación  y Desclasificación  de  la
lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   ta   lnformación   Pública   y
Protección  de   Datos   Personales,   determina  Drocedente  confirmar  la  clasificación  v
elaboración  en  versk5n  públiica  del  documento  descrito  en  el  considerando   11   de   la
presente acta .------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después  del análisis  de  la  documental  remitida

g::s:áer::::ds,ndaec¡:npr::enT:aÁ:¡aa,r::tcéaórygafi:Cé::eg:ad:+nef:,ramn:ec,:,núotsoe::,ra:aay:fía,::
sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se confirma clasificación v elaboración en versión Dública de los

g:C€beuT#Lza::o#n:onedn=:gebra#:ai:d¥ehnE#n:#r'a:::TSíP:bi:,q=
confirma el pago de costos de reproducción que señala la dependencia  responsable.~= ----

SEGUNDO.  -  Se  ir`struye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de  Centro, Tabasco,  informe  al Titular de  la  Dífección  de Finanzas,  que este
Comité,  confirmó  la  clasificación  y elaboración  en  vers,ión  p,úblicá  de  la  documental  descrita
en  el  consíderando  11;  Versión  Pública que deberá  ela'borar ep términos  de  la  presente Acta
de  Comité,   previo  al' pago  de   costo  de   reprgducsión  tomando  en   cuenta   los   artículos
Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  de  los 'Linearientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación y Desclasificación de la  lnfomaciónr,' así como para la elaboración de Versio
Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elabofacíón  y  clasificación  en  veTsión  pública,  deb
contener una leyenda ya sea en carátula Ó co'lofón señalando los datos siguientes

á,,

re#
1.  EI Nombre del área del cuap es titular quien clasifica.

11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N. Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   ariículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como
las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V .  Fima del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.
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TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.-------------------------------------------------------------

6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a
desahogar el siguiente punto.

7.-Clausura.  -Cumpliendo el objetivo de  la presente y agotado el orden del día,  se
procedió   a   clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de
su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centi.o, Tabasco.
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